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RESOLUCIÓN DE APERTURA No. 23
“Por medio de la cual se ordena la apertura de la Convocatoria Pública No. 02  2009”
El Representante Legal del Convenio de Asociación No. 152 del 29 de noviembre de 2006, “Apoyo a Proyectos de Transformación de la Formación Técnica y Tecnológica en Risaralda”, en ejercicio de las facultades conferidas en el Manual Operativo  de la CAF FONDO OPEP  y 

C O N S I D E R A N D O:

Que de conformidad con la cláusula séptima del Convenio de Asociación No. 152 del 29 de noviembre de 2006, “Apoyo a Proyectos de Transformación de la Formación Técnica y Tecnológica en Risaralda”, el Doctor German Darío Saldarriaga Arroyave en calidad de Gobernador (E) del Departamento de Risaralda, es el Representante Legal (E) del mismo, pudiendo ejercer, según el numeral 5º de éste Convenio, las facultades necesarias para el buen desarrollo del Proyecto.

Que la Alianza Risaralda requiere el SUMINISTRO DE REACTIVOS, EQUIPOS, MATERIAL DE VIDRIO Y ELEMENTOS PARA LABORATORIO DE QUÍMICA DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, que participan del “Proyecto transformación de la Formación Técnica y Tecnológica en Risaralda”, incluidos todos los costos operacionales.

Que se han realizado los estudios de conveniencia y oportunidad para el SUMINISTRO DE REACTIVOS, EQUIPOS, MATERIAL DE VIDRIO Y ELEMENTOS PARA LABORATORIO DE QUÍMICA, DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, a efectos de cumplir con los fines institucionales, legales y reglamentarios, desarrollando así el objeto que se pretende contratar adecuado a los planes de inversión;  Para ello se cuenta con disponibilidad presupuesta. Por lo expuesto, se determina que es procedente su contratación de acuerdo al procedimiento del Manual Operativo CAF fondo OPEP, observando los principios de transparencia, economía, responsabilidad y de deber de selección objetiva.

El Comité Técnico aprobó el Plan de Contratación en el cual se registran las necesidades de bienes y servicios que se requieren para la vigencia de la alianza.
La Alianza Risaralda cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 15 del 03 de agosto de 2009, por valor de SESENTA MILLONES DE PESOS ($60.000.000,00) expedido por el Representante Legal, para la presente vigencia fiscal.
En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese la apertura formal de la Convocatoria Pública No. 02 de 2009, cuyo objeto es seleccionar un contratista para la SUMINISTRO DE REACTIVOS, EQUIPOS, MATERIAL DE VIDRIO Y ELEMENTOS PARA LABORATORIO DE QUÍMICA DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
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MEDIA E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, EN DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE LA “ALIANZA AGROINDUSTRIAL DE RISARALDA que participan del “Proyecto de Transformación de la Formación Técnica y Tecnológica en Risaralda”.
ARTÍCULO SEGUNDO: El valor de la Convocatoria Pública No.02 de 2009, incluidos todos los costos operacionales, es de SESENTA MILLONES PESOS ($60.000.000,00).
ARTÍCULO TERCERO: Para respaldar la obligación contraída se cuenta con el CDP No. 15 del 03 de agosto de 2009, por valor de $750.000.000.oo de pesos.
ARTÍCULO CUARTO: Ordénese la publicación de la cronología de la Convocatoria Pública No. 02 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: Los Pliegos se podrán consultar a partir del día 19 de Octubre de 2009, en la página Web www.utp.edu.co, atendiendo el cronograma de actividades consignados en el pliego de condiciones.

ARTÍCULO SEXTO: El cierre del presente proceso contractual será el 05 de noviembre de 2009, a las 4:00 p.m.     
ARTÍCULO SÉPTIMO: El proceso de Convocatoria Pública se llevará a cabo de acuerdo con la siguiente cronología:
CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN
	ACTIVIDAD
	FECHA
	SITIO

	1.Publicaciòn de Convocatoria a Veedurías
	19/octubre/2009
	Página Web

www.utp.edu.co

	2. Publicaciòn de Resoluciòn de Apertura
	19/octubre/2009
	Página Web

www.utp.edu.co

	3. Publicaciòn del Pliego de Condiciones
	19/octubre/2009
	Página Web

www.utp.edu.co

	4. Observaciones al Pliego de Condiciones
	23/octubre/2009
	Página Web

www.utp.edu.co

	5. Respuesta a las Observaciones
	29/octubre/2009
	Página Web

www.utp.edu.co

	6.Entrega de las Propuestas y Cierre de la Convocatoria
	5/noviembre/2009, 4:00 PM
	Universidad Tecnológica  de Pereira. Div. Financiera Piso 1º. Edif. Administrativo. 

	7. Evaluaciòn de la Propuesta
	6-12 noviembre/2009
	Universidad Tecnológica  de Pereira. División Financiera Piso 1º. Edificio Administrativo

	8. Publicacion de resultados  Informes de Evaluacion
	13 al 18 noviembre/2009
	Página Web

www.utp.edu.co

	9. Observaciones al  Informe de Evaluaciòn
	14 al 19 noviembre/2009
	Página Web

www.utp.edu.co

	10.  Respuesta a las Observaciones al  Informe de Evaluación 
	25/noviembre/2009
	Página Web

www.utp.edu.co

	11. Publicación Acto de Adjudicación de Convocatoria
	30 /noviembre/2009
	Página Web

www.utp.edu.co

	12. Perfeccionamiento y Legalización del Contrato 
	1 al 4 diciembre/2009
	Universidad Tecnológica  de Pereira. División Financiera Piso 1º. Edificio Administrativo


ARTÍCULO OCTAVO: Se convoca a las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la ley, para que desarrollen su actividad durante la etapa Precontractual, Contractual y post-Contractual en el presente proceso licitatorio.

ARTICULO NOVENO: Cualquier modificación a las fechas contenidas en esta cronología se efectuará y comunicará a los proponentes, mediante Adendo que se publicará por la página Web www.utp.edu.co.
ARTÍCULO DÉCIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE 

Dada en Pereira, a los 
GERMAN DARIO SALDARRIAGA ARROYAVE                 


 Representante Legal (E)
 Alianza Agroindustrial de Risaralda                
